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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAHTES, JUEVES, Y SABADOS.
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Las leyes y las disposiciones genérales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se inaiidoii publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella., y desdo cuatro dias después pura los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos do la misma provincia. ^Le¡/ de 3 Noidembre de 1837. editores do los mencionados periódicos. (/.’«// orden de 6 de .Ibril de 1839.)

" PUNTOS DE”SUSCEICION.

En la Imprenta déla Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Ilolger, 
calle de la Cadena, número 11.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes.......................
Por un número suelto.......................
Anuncios para suscritores, linca. .
Idem para los que no lo son . . .

de

SECCION OFICIA!
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

di-

DE MINISTROS. ' -"G A' dsi A-- M'SW1 LanUZil-
I Secretario.

SS. MM. y A ugusta Real Familia I ------
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.
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Num 60•
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

D E L A S 13 A L E A R E S .

En el (lia de hoy he to
mado posesión del cargo de 
Gobernador Civil de esta 
provincia, con que se ha 
dignado honrarme el Go
bierno de S. M. por Real 
decreto de 16 de Junio 
próximo pasado.

Lo que he dispuesto se 
publique en el periódico 
oficial para que llegue á 
conocimiento de las Autori
dades, Corporaciones y ha
bitantes de esta provincia.

ta

ires 
tua 
su

Palma 8 Julio de 1884 
Fernando bantoyo.

Num. GL
AYUNTAMIENTO DE SOLLER
El repartimiento de la contribu- 

■ym de inmuebles, cultivo y gana- 
''-eriu de este pu -blo correspondiente, 
'd próximo año económico de 1884-

-dii- ’-'b q; eda de mairíicsto al público 
en la Secretaria de esta Corporación, 
» electos de reclamación, por espacio ' pucstus

l‘5O ptas. 
0‘25 " »
0*10 » Núm. 2717.

de cuatro dias á con lar desde la in
serción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sóller 30 Junio de 1884.—El Al
calde Accidental, Damian Magra-

Niim. 62- 
AYUNTAMIENTO 

ilc Nilla-Garlos. 
Terminado el repartimiento do la

contribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal, 
correspondiente al actual ano econó
mico, estará de maniliesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos do reclamación, por espacio 
do cuatro dias, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  do esta Provincia. .

Villa-Cárlos l.° Julio de 1881.—El 
Alcalde Presidente, Juan Ludevid.— 
P. A. del A., y J. P. Juan N. Que ve
do, Secretario.

Num. 63.
AYUNTAMIENTO DE COST1TX

Ultimado el padrón equivalente 
á los de sal de este pueblo corres- . _ . , . puesto al público á efectos de recla-
ponclientc al ano económico de 1881 moción, en la secretaria, de este 
á 85, ([uecla espueslo al publico en ; Ayuntamiento por espacio de cinco 
esta Secretaria, por espacio de cua- (1¡ay ¿ conlar deSL|e Ia fuciia (je su 
tro (lias á partir desde la inserción j]1Serción en el B. O. de la provincia, 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of i-I ...... „. . .
c ia l  de la provincia á efectos de re
clamación.

Coslilx 3 do Julio de 1884 
Alcalde, Martin Amcngual.- 
V a 11 e s p i r. S e c r o i a r i o.

Núm. 64
A\ TO

de JJiimmaijor. 
Formados los padrones nara 

ministración y cobranza del impuesto 
equivalente á los do S.d para el ai.o 
.económico d: 1884 á 84. queoan e-- ।

ai público en la S yeretaria de 1

esta Corporación por espacio do diez 
dias á efectos do reclamación.

Llummayor 4 de Julio de 1884.— 
El Alcalde, Mateo Rígo.—P. A. D. A., 
El Scciotario, Antonio Catañy.

Núm 6B.
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ
Terminado el padrón del impuesto 

equivalente á los de Sal por los con
ceptos de territorial y subsidio indus
trial de esta villa correspondiente al 
año económico de 1884 á 85, se halla
rá de manifiesto al púbFco en la. Se
cretaria de este Ayuntamiento, á los 
efectos do rec’amación por espacio de 
diez dias á contar desde el de la in
serción do este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dcyá 4 do Julio de 1884.—El Al
calde Miguel Ripoll,—P. A. del A. 
JoséRipoll, Srio,

Núm. 60. 
a y u n t a mie n t o  d e f e l a n it x  

El repartimiento de la contri
bución de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria de este pueblo parad año 
económico de 1884-85, estará ex-

Fehnilx 5 Julio de 1884.—El A!
i cuide, Miguel ReuIJ. '

P. A. del
P.—El Secretario, Julián Suau.

Num 67. 
a y u n t a mie n t o  

de Fomaluto.

i lente
padron del impuesto equiva- 
á los de sal de este pueblo, 

forpiado para el corriente año eco- 
nó nico, estará expuesto de mani
fiesto al publico en la secretaria de 
este ^yunia.miento por c-;pacio de 
diez, dias á ciertos de recbunación ¡i 
con lar erciói) de

este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Fornalutx 5 Julio de 1884.—El 
Alcalde, Juan Estados y Montaner. 
—P. A. del A. Juan Vicens, Srio.

Num 68-
Don José Mord, y Besó, Jttes de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciadad.
Por el presento y en virtud de pro

videncia de esta Juzgado del dia de 
ayer, se saca á pública subasta por 
término de veink dias y bajo el tipo 
de ciento ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos una casa situada en 
la villa de Muro, calle de Bucnavista 
número once, que linda por la dore- 
cha entrando con la de Miguel Palón, 
por la izquierda con la de Jorge Po- 
quet y por la espalda con un cercado 
ile los herederos de D/ María Font y 
Melis.

Esta linca perteneciente al rema
tado Juan Fluxá y Muragnes se vende 
para con su producto cubrir las res
ponsabilidades pecuniarias que fueron 
declaradas de su cargo en la cansa se 
le ha seguido por hurto y se ha seña
lado para su remate el dia treinta y 
uno del que sigue á las once do su 
mañana en los estrados de este Juz
gado.

Se advierto á los quo deseen tomar 
parte en la licitación que deberán de
positar en la mesa judicial el diez por 
ciento del precio do la linca que los 
servirá en pago de la misma si obtu- 
vicrc el remate ó lo será devuelto en 
el acto en caso contrario, (pie el com
prador deberá conformarse con los 
títulos que obran en estas diligencias 
y que serán de su cargo todas las cos
tas y gastos del remate y que se oca
sionen por el traspaso ó inscripción 
do las fincas á nombre del procesado 
en el Registro do la Propiedad.

Palma dos do Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—José Mora. 
—Ante roí, Sebastian Gaza.

M.C.D. 2022



Núme

AYHNTAMIEN
ESTADO ESPEESIVO de los gastos causados durante la última semana

NUMERO DE JORNALES.

SE EHETM LA OBBA.
l Sitio «loncle

Peones. I Pesetas.

I *

I Oficiales.

Importo.

Pesetas,

Empeorados reparación 
terris: j s , calleó de Odon-! 
Colo 1, Felipe Neri, Tem
ple, lorne y S. Felio. . .

Fpentos y cañerías Galles 
de h. Seo, Borne y Odon- 
Colom..............................

Case Consistorial.............
Oam ios vecinales.- Moli- 
nar de Levante............... j

26

24
6

1

Importe.

Carros.

ro 69-

en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administracic

Importe. | Arena de 
| Mar.

Importe. Arena de 
la Riera.

Importe. CAL. Importe. Cemento. ^Importe. Ceniza 
jabón

Pesetas. Mts. Cbs Pesetas. Mts. C/\s Pesetas. Klrms. Pesetas. Klms. Pesetas.

MA
Importe.

Mts. Cbs\ Pesetas.

i 8:65 00 115 179

61 ; 50 83 l^a 52
15 00 24 88

1 1 00 14 24 50

60
58

7 50 11 25 Q ,00 00 1084 ,00 1G 85

17 68 i 00

»

w

710
88 00

12
0

57
62

450 1008 7 »

00

9.5

Sillería 
arenisca.

M/s. f

—

importe.

Pesóos.

Teja 
molida

Fleotro.

Importo.

PeRsta».

Trasportí- 
dc es

combros.

Lú  porte.

Pesetas.

Sillería, 
caliza.

Mts. Cbs

» 1 »
» B

1

B » B b e » §3 (

» 1 n » . »
B | B b " i b 6 » » » B ' »

* » 8 e » । » » i » » )) » » » ’ B

» » B । » » ‘ V » B » » » 1 B

Arena de

Importe. * Triturar 
1 piedra.

Importe. YESO, ¡ Importe J

Pesetas. í'Mís. Cbs, Pesetas. Hectro.

¡ üC 45 00

Pesetas.
o b s e r v a c io n e s !

NOTA .—Han ejecutado trasportes y facilitado materiales los contratistas y provehedores siguientes, trasportes de escombros) arena de mar, Barto-

Núm. 70.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DS BALEARES.

Negociado 2.°=San¿dad.-Estado d-jmográfico-sanitario correspondiente á la semana 17.a (del 21 de Abril al 27 del mismo) y al término municipal de la ciudad de

PALMA.
Num. de habitantes 59.345. Núm de hectáreas 18.625-66

CA íx  in. fe? ¿lis ¿i <5 lis. 51eaet e.

• lomé Garau, Gabriel Santandreu, cal Luciano Alorda, Cemento M. Moner y C.a—Palma 19 Mayo de 1884.—El Alcalde accidental, Pon.

Número 
de

los iúllcci- 

dos en

elintér- 
valo.

indicado,

EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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de los nacidos 
en el intervalo 

indicado .

W £Lt na1 Bles.

Varones. I Hembras. TOTrVL. Varones. Hembras. TOTAL.

29 16 12 28 1 1 ?

dero por vencido la suma de cien 
duros ó sean quinientas pesetas que 
le devolveria á plazo de un año; y 
en cuya demanda después de alegar 
como hechos el resultado de ese do
cumento y la circunstancia de la au
sencia del IMtq tan luego como se . 
verificó el préstamo, ignorándose su ' 
paradero, y como fundamentos de i 
derecho la doctrina legal relativa á 

■ las obligaciones emanadas de! con-
irato de mutuo y la que se refiera á i 

■ las escepcioñes de la celebración de
actos conciliatorios, y emplazamien
tos de demandados ausentes cuyo 
paradero se ignoraba, concluyó so- 
liciiando se condenase al D. Juan 
Tur y Cardona á que dentro de ter
cero dia pagase á su podesdanto la 
mencionada suma de cien duros ó 
seá-n quinientas pesetas, intereses al 
seis por ciento desde que se consti
tuyó el préstamo y costas.—2.° Re- 
suitando: Que en providencia de diez 
del mismo Agssío se confirió trasla
do de dicha demanda por el término 
légal á 1). Juan Tur y Cardona, ve- 
diicándose el emplazamiento del 
mismo mediante los oportunos edic
tos que se fijaron en los sitios públi
cos de costumbre y fueror. insertados 
ep el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro- 
vinéia número dos mi! quinientos 
noventa y uno correspondiente a! 
niárte^díéz y ocho de Setiembre del 
a5o último, sin que aquél se, pre^en- 
,:’m á evacuarlo apenar de haber 
ú'anscurridó con esceso el plazo de 
nueve dias señalado al efecto, decla-

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Total general de nacimientos . 
— de defunciones .

Diferencia en más 11 ó en menos. . lo
0

Núm. 71.
I). I.-' rtolomc! Sareda g Ginard, 

Al .gado g Escribano del Juzgado i 
de primera. Instancia del Partido 
de \ ktnacor.
C -i jíico: Que porIaEscribania.de 

mi < .o ú j obran unos autos menor 1 
cua i-ia instados por D.a Angela Mal- I 
herí y Fornés contra Juan Tur y 
Cardona, en los cuales consta una. I 
sentencia que es como sigue.—En

la villa de Manacor á veinte de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro: 
El Sr.D. Antonio Rafael García. Juez 
de primera instancia de la misma y 
su Partido: Habiendo examinado los 
presentes autos, juicio declarativo 
de menor cuantin seguidos en este 
Juzgado entre partes de la una y co
mo actor demandante D.° Angela 
Malbcrti y Fornés de esta vecindad 
representada por el Procurador Don 
Juan Ribot, y defendida por el Le-

। irado I). Miguel Truyo!, y de la otra | 
en concepto de demandado D. Juan 
Tur y Cardona y en rebeidia. de osle 
como ausente de ignorado paradero 
los estrados del 'Iribunal, sobre pa
go de cien duros ó sean quinientas 
pesetas, procedentes dé préstamo ó 
intereses.—1.° Resultando: Que con 
cserilo de fecha primero de Agosta 
do! año próximo pasado el Pi-ocima-

' dor Ribot en cuya dicha representa- ;
1 ción acudió á este Juzgado interpo- 1

niendo demanda de menor cuantía 
á la que acompañaba como justifi
cantes de la misma, copia del podm 1 
que le autorizaba, y un documento 
privado eslendido en esta citada vi
lla á diez y siete de Junio de m11 
ochocientos ochenta y dos en presen' 
cía de tres testigos, en el que D°n 
Juan Tur v Card ma coníeSaba ha-’

índole por ello rebelde á instancia 
del actor en otra providencia de diez 
de Octubre sigine.nte, recibiéndose 
el pleito á prueba y entendiéndose 
en lo sucesivo las noliíicaciones al 
demandado con los estrados del l’ri- 
‘úinal.- 3."Resultando:Queadmitida

do: Que se han observado en la ira- i 
milación de este pleito las disposicio- ; 
nes legales establecidas para los de’ 
su clase especial según la Ley de 
procedimiento Civil.—L° Conside- , 
ramio: Que la procedencia do la ac- ¡ 
ción entablada en osle pleito por la 
demandante D.a Angela se ha justi- 
licado cumplida y plenamente siendo 
por consecuencia de ello de todo 
punto eficaz ó ineludible la obliga
ción del demandado D. Juan al pago 
de la cantidad queaquellá le presta
ra é intereses de la misma que fue
ron pactados obligación cuyo ven- 1 
cimiento tuvo lugar en diez y siete ¡ 
de Junio del año último.—Visto lo 
dispuesto en las Leyes primera ti i ti
lo primero libro diez de la iNovisima 
Recopilación las de! titulo primero 
de la partida quinta, aplicables al 
presente caso.—Fallo.—Que debo 
de condenar y condeno en rebeldía 
y como ausente de ignorado parade
ro ú D. Juan Tur y Cardona á que 
pague en término de tercero día á 
D.° Angela Malbcrti y Fornés la can
tidad do cien duros ó sean quinien
tas pesetas <iue recibió de esta en 
préstamo en diez y siete de Junio de 
mi! ochocientos ochenta y dos por 
término dé un’afio, con mas los in- 
tej'cses vencidos y que vencieren de 
ese capital á razón del seis por cien
to anuo desde dicha fecha, hasta el 
dia en que se verifique aquel pago 
condenándole además en las costas.
—Y po.’ esta mi sentencia para cuya 
publicación y cumplimiento luego 
que fuese firme se tendrán presentes 
las prescripciones de la Ley de En
juiciamiento-Civil en punto ó lasque 
se dictan en rebeldía, la pronuncio 
mando y firmo.—Antonio Rafael 
García.—Publicación. Leida y pu-

Num. 72
ADMINISTRACION PRINCIPAL. 

de MMuanas.
An u n c io .

El día diez de los corrientes á las 
doce de la mañana so procederá en es
ta aduana á la venta en subasta públi
ca de los efectcs que se dirán proce
dentes de abandono, los cuales se ha-
lian depositados en la parte 
muelle viejo.

1.“ T.ote.
50 barriles do madera en re

gular estado de peso bruto 
en junto 5105 kilógramos 
conteniendo cemento hi
dráulico petrificado á con- 
Bocuencia do haberse moja
do, Valor 2 pesetas 100 
kilos.............................

2.° Lote
50 barriles en igual estado y 

del mismo peso, condicio
nes y contenido que los 
anteriores á dos pesetas 
100 kilos.......................

3.er Lote.
43 barriles de poso bruto 

4390 kilogramos y en igual 
estado y contenido que los 
anteriores 100 kilos 2 pe
setas

Total. . .

E. del

102G0

102‘10

87'80

292‘OD

" Lo que he dispuesto anunciar al 
público para conocimiento de aquellas 
personas que deseen interesarse en la 
citada venta.

Palma 4 Julio 1884.—El Adminis
trador, José Jofrc.

cipa! en calidad de préstamo a! " 
teres del seis por ciento anual pag1

1 blicada fue la anterior sentencia por 
romo pertinente y practicada la pro- i el Sr. Juez de primera instancia de
Puesta por el actor aparece del con- este Partido en su Sala de Audiencia
teste dicho dé ios tres testigos que 
nutorizaron el documento privado 

que queda hecho mérito D. Juan

Gabriel Cm .-ach ser cierto el con-

pública de hoy dia de su fecha doy 
íf-. —Ba r tolo mé S u red a

Goi lo del mi- u), reconociendo ÍO- 
«ms tres como • uvas y de su puño y 
''áras Sus f íu  .. -i. y isT¡-mas y rúbri
Cas paus as á su ¡lié. — 1/ Resultan-

Y para que conste libro y firmo el 
presente en Manacor á veinte y cua
tro de Abril de mil ochocientos 
ochenta v cuatro.—Bartolomé Su-

ivos; las oposiciones para proveerla se 
verificarán ante la Junta Facultativa do 
la Maestranza, el día 15 de Agosto 
próximo^ con sujeción á los programas 
que estarán de manifiesto en los Esta- 
blGcimientus del Cuerpo.

¡ Las instancias se remitirán á la Di
rección General del Cuerpo para antes 
del 15 de Agosto próximo.

Palma 30 Junio do 1884.—El Co
mandante Secreta!io, Gabriel AlbertQ

INSTEUCOIGN
para los aspirantes á ingreso

EN LA

ACADEMIA DE INGENIEROS
DEL EJERCITO.

Núm. 73
ARTILLERIA

COMANDANCIA GENERAL

Subínspeccion dd Distrito de Baleares. 
ANUNCIO.

Fn la MfleMrrmz:! <D ArtTeria de 
SeviiU hay vacante una pinza de 
"áraestro de Tiiller Jo. 2?. cías?, Ajuste 
v CeiTajorh), dotada con el sueldo 
anu.d de 1.500 pesetas opsión álos as
censos reghimontarl >s y Trochos pas-

DIRECCION GENERAL 
De  In s t r u c c ió n  Mil it a r .

8. Tangento al círculo,—-Posicio
nes mutuas ele dos circunferencias.

Propiedades de la tangente al cír
culo.—Normal y oblicua.—Igualdad 
de arcos comprendidos entre dos pa
ralelas.

Tres puntos no situados en línea 
recta determinan una circunferencia. 
—Consecuencia.—Intersección, con
tacto y ángulo dú dos circunferencias. 
—Posiciones relativas do dos circun
ferencias.—-Relaciones entre la dis
tancia de los centros y los radios.

9. Medida de ángulos.
Nociones sobro la medida de longi

tudes.—Condiciones do proporcionali
dad de dos magnitudes.—Medula de 
ángulos en el centro.— Medida de 
ángulos inscriptos; segmento capaz.- 
Medida de ángulos, cuyo vértice es 
interior ó exterior al círculo.—Lugar 
geométrico do los puntos, desde los 
cuales so ve una. recta bajo mi ángulo 
dado.—Propiedades do los ángulos 
opuestos do un cuadrilátero inscripto 
convexo.

10 ConsLrucuión de ángulos y 
triángulos.

Uso de la regla y el conpás.—Co- 
mún medida de dos rectas.—Conse
cuencias.—Construcción de ángulos. 
—Su evaluación en grados, uso dol 
transportador. — Construcción de

(1) Véase el Boletín núm.

M.C.D. 2022



puntos y os tangente á una recta ó ál 
otra, circunferencia.

19. Polígonos regulares. , 
Propiedades de los mismos.—Polí

gonos estrellados.
20 Problemas sobre los polígonos . 

regulares Inscripción de los polígonos 1 
regulares en una circunferencia.— j 
Problemas diversos sobre los mismos.

21 Medida de la circunferecia.
Longitud do una línea.—Relación 

entre las longitudes do una. cuerda y su 
arco.—Constancia de la relación en
tre una circunfcrencua y su diáme
tro.—Cálculo de la longitud de un ar
co.— Unidades empleadas ca la 
medida de ángulos.—Cálculo de n. 
—Método de los perímetros y de los 
isoperímetros.—Identidad de los cál
culos á que conducen.

Areas
22 Areas de los polígonos.
Del rectángulo.—Del paral el ógra- 

ulOi—Red triángulo.—Del trapecio.— 
De un polígono cualquiera.—Radios 
de los círculos inscriptos y cxinscrip- 
tos en función de los lados del trián
gulo.

23 Corporación de áreas.
Relación entre las áreás de dos po

lígonos semejantes.—Idem entre las 
de dos triángulos que tienen un ángu
lo suplementario.—Propiedades de los 
cuadrados construidos sobre los lados 
de un triángulo rectángulo.

24, Areas délos polígonos regula
res y del circulo. •

Area de un polígono regular; com
paración entre las de dos polígonos 
regulares de igual número de lados.— 
Area de un sector poligonal regular. 
—Areas del círculo, de un sector y de 
un segmento circular.—Comparación 
entro las de dos círculos, dos sectores, 
semejantes y dos segmentos semejan
tes.

25. Problemas sobre las áreas.
Transformación de polígonos en 

otros de condiciones determinadas.— 
Construcción de polígonos cumplien
do con ciertas condiciones.

GEOMETRIA DEL ESPACIO 
El plano

26. Ideas fundamentales.
Posiciones relativas de una. recta y 

. un plano ó de dos planos.—Intercec- 
ción do los mismos.—Determinación 
de un plano.—Posiciones relativas de 
dos rectas en el espacio.—Paralelismo. 
—Consecuencia.

27. Rectas y planos paralelos.
Posiciones relativas de un sistema 

deudos rectas paralelas y de un plano. 
—Idem de dos planos paralelos y una 
recta ó un plano.—Igualdad de ángu
los de lados paralelos en igual sentido. 
—Angulos de rectas; rectas perpen
diculares.— Paralelas comprendidas 
entre una recta y mi plano paralelo ó 
entre dos planos paralelos.—Sistema 
de dos rectas cortadas por tres planos 
paralelos. .

28. Rectas y planos perpendicu
lares. , .

Consecuencia de la definición y 
condiciones para que una recta sea 
perpendicular á un plano.—Existen
cia de la misma.—Propiedades de la 
perpendicular y de las oblicuas. — Mí
nimas distancias.

29. Proyecciones.— Angulos de 
rectas y planos.—Propiedades de las 
proyecciones do rectas sobre planos 
según los casos.— úngula de una rec
ta y un plano.—Más corta distancia 
entre dos rectas cualesquiera.

4
triángulos; discusión del caso dudoso.

11 Trazado de paralelas y perpen
diculares.

Trazado de paralelas.—Uso de la 
escuadra.—División de una recta, de 
un arco y un ángulo en dos partes 
iguales.

Circunferencia que pasa por tres 
puntos dados.—Trazado de perpendi
culares.

12 . Problemas sobre las tangen
tes. , i

Trazado de tangentes á la circunfe
rencia.—Circunferencias inscriptas y 
exinscnptas á un. triángulp.—Propie
dades de las mismas.—Secmento ca- 
páz de un ángulo dado.—Tangentes 
comunes á dos circunferencias.

13 , Apéndice.
Consideraciones sobre la revolu

ción de los problemas.—Análisis y 
síntesis.—Diversos modos de demos
tración.—Propiedades del cuadriláte
ro circunscripto.—Construcciones au
xiliares.

Yiguras semejantes

11 Lincas proporcionales.
Posiciones relativas de dos puntos 

(pie dividen una rcc-ta en una relación 
división armónica.—Paralelas 

cortadas por dos rectas ciialquiera.— 
Relación délos segmentos determina
dos sobre un lado de un triángulo 
pói la bisectriz interior ó exterior del 
ángulo opuesto.—Lugar geométrico 
do los quntos, cuyas distancias á dos 
fijos están en una relación dada.

15. Líneas proporcionales en el 
circulo.

Propiedades do las antiparalelas 
con relación á un ángulo.—Propieda
des de las socantes que parten de un 
punto.—Comparación entre sacantes 
y tangentes.
‘ 16. Semejanza do polígonos.

Semejanza do triángulos.—Propie
dad de ¡as medianas do los mismos. 
—Descomposición de polígonos seme
jantes en triángulos semejantes.— 
'Rectas homologas en polígonos seme
jantes; relación entro sus perímetros. 
'—Rectas concurrentes cortadas por 
dos paralelas. ,

17 . Relaciones métricas entro las 
diferentes partos do un triángulo.

Relaciones métricas en un triángu
lo rectángulo.—Idem entro los cua
drados de los lados de un triangulo 
cualquiera.

Suma diferencia do cuadrados de 
dos lados do un triángu’o.—Suma de 
cuadrados en un cuadrilátero.—Me
dianas do un triángulo en función do 
los lados.— Lugares geométricos.— 
Productos de dos lados de un trián- 
rrulo.—Bisectrices y radio del círculo 
circunscripto en iunción de los lados. 
—Propiedades del cuadrilátero ins- 
cqpto.— Sus Diagonales en función 
de los lados.

1S Problemas relativos á las líneas 
proporcionales.

División de una recta en partes 
proporcionales.— Cuartas y medias 
proporcionales.— Límite superior do 
Ja diferencia entre la media proporcio
nal y diferencia! de dos longitudes.— 
Tangentes comunes á do» circunferen
cias.—■ Construcciones de polígonos 
s í ¡nejantes á otro dado.—Construc
ción de rectas con ciertos datos.— 
Aplicación á las raíces de una ecua
ción de segundo grado.—División de 
una recta en media y extrema razón. 
— Circunferencia que pasa por dos

42. Esfera.
Secciones planas en la esfera.— 
impiedades de los polos de un cir

culo en la esfera.—Hallar el radio 
de una esfera sólida.—Plano tangen
te.—Cono ó cilindro circunscripto. 
—Interseción de dos esferas.—Deter
minación de una esfera.

43. Triángulos esféricos.
Angulos ile dos arcos de círculo 

máximo.—Propiedades de los p'oli- 
gonos esféricos.—Pol igonos esféricos 
si m é tr i eos. —Triángulos esfér i cos po
lares; ó suplementarios. — Figuras 
esféricas polares; dualismos.—Igual
dad de triángulos esféricos.—Más 
corta distancia entre dos puntos sobre 
la esfera.—Arcos de círculo máximo 
perpendicular y oblicuos.—Conse
cuencias.— Posiciones relativas de 
dos circuios de una misma esfera.— 
Trazados sobre la esfera.—Construc
ción de triángulos esféricos y reso
lución de varios problemas.

44. Area de la esfera.
Area engendrada por una recta al 

girar al rededor de un eje situado en 
su plano.—Area de la zona, de la 
esfera, de un triángulo ó polígono 
esfér i co. —Teo re m a d e Le ve ll.—equi
valencia de dos triángulos esféricos 
simétricos.

45. Volumen de la esfera.
Volumen engendrado por un trián

gulo al girar al rededor do un eje 
situado en su plano y pasando por 
un vértice.—Volumen del sector es
férico, de la esfera y demás partes 
de la misma.

46. Generalidades sobre las su
perficies.

Superficies cónicas, cilindricas y 
de revolución.—Secciones en las 
miomas por planos paralelos. Area 
lateral de un cilindro cualquiera.— 
Volumen de un cilindro ó cono cual
quiera.—Plano tangente a) cono ó 
al cilindro; tangente á la proyección 
do una curva.—Sección antiparalela 
del cono oblicuo.—Plano tangente á 
una superficie cualquiera; normal.— 
Superficies regladas.—Plano tan
gente á las mismas y á las de revo
lución. .

47. Poliedros regulares.
Poliedros regulares convexos.— 

Construcción.—Ángulo driedo.—Es
fera inscripta y circunscripta.—Polí
gonos y poliedros regulares de espe
cio superior.

Nota. La indicación que se hace 
de los autores de texto no excluye 
á otros cuaiesquiera que traten con 
igual ó mayor extensión las materias 
del exámen.

Madrid 7 de Marzo de 1884.—Eu
logio Despujol.

30. Angulos diedros.
Rectilíneo correspondiente.—Medi

da de ángulo' diedro.--Diedro recto. 
—Línea do maxima pendiente de un 
plano con relación á otro.
" 31. Planos perpendiculares.

Propiedades de los mismos.—Pla
no trazado por una recta perpendicu
lar á otro plano. -Planos perpendicu
lares á un tercero.

32. Angulos poliedros.
Angulos poliedros convexos y simé

tricos.— Condiciones para ©oustruir 
un tiedro.— Tiedros suplementarios. 
—Origen del principio del dualismo. 
—Igualdad de triedros.

Poliedros

33. Propiedades generales y área 
lateral del prisma.

Pro p i edad es del pa ra 1 el c p i ped o. — 
Secciones paralelas en un prisma.— 1 
Sección recta.— Area lateral del pris 
ma.

54. Volumen del prisma. , 
Transformación del prisma obli

cuo en prisma recto; descomposi
ción del paralelepípedo.—Volumen 
del paralelepipedo rectángulo recto 
ó cualquiera.—Volumen de un pris
ma cualquiera; consecuencia.

35. Propiedades generales y área 
lateral de la pirámide. ,

Secciones de una pirámide por 
planos paralelos á la base; conse
cuencias.—Area lateral de una pirá
mide regular y de un tronco de la 
misma .

36. Volumen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides 

triangulares de bases equivalentes y 
la misma altura.—Volumen de la 
pi rá mide; con sec u en ci as. —T e tr a e - 
dro regular.—Volumen de un polie
dro cualquiera —Volumen de un 
tronco de pirámide de bases parale
las de un tronco de prisma triangular 
y de un tronco de paralelipipedo.— 
Volumen de poliedros en determi
nadas condiciones. —Aplicaciones.

37. Figuras simétricas.
Simetría con.relación á un centro, 

á un eje ó á un plano.—Influencia de 
la posición del centro ó del plano de 
simetría.—Propiedades de dos rectas 
(') dos planos simétricos.— Idem de 
los poliedros simétricos.—Equiva
lencia de los mismos.

38. Poliedro? semejantes.
Se m ej a n za d e tetraedos.—D esco m - 

posición de pirámides semejantes en 
tetraedros.—Relación de áreas y vo
lúmenes de dos poliedros semejantes.

39. Pro piedad des generales de 
los poliedros.

Teorema de Eider y sus conse
cuencias —Condiciones de igualdad 
y semejanza de dos poliedros conve
xos.

Cuerpos redondos

40. Cilindro de revolución.
Nociones preliminares. — Plano 

tangente —Prismas inscriptos y cir- 
c u n ser i ptos. —Ci I i n d ros si miej antes. 
—Area "lateral.—Desarrollo.— Volli
men .

41. Conos de revolución.
Nociones preliminares. —Panotan- 

gente —Pirámides inscriptas y cir
cunscriptas.—Conos semejantes. — 
Area' lateral.—Desarrollo. —Volu
men.—Area lateral y volumen del 
tronco do cono de bases paralelas.— 
Aplicaciones.
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